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1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe de seguimiento corresponde a los avances en la 

implementación de la Política Pública de Deporte, Recreación, Actividad Física, 

Parques y Escenarios para Bogotá, como parte del ejercicio que desde la Secretaría 

Distrital de Planeación se realiza para generar información acerca de las gestiones 

que lidera el Distrito en favor de la población de la ciudad sobre estas temáticas. En 

este sentido, las tareas adelantadas por los sectores, a partir de la fecha de 

adopción de las diferentes políticas que conforman el Ecosistema de Políticas 

Públicas del Distrito Capital, se analizan para generar información útil en el control 

ciudadano y la valoración al interior de la Administración sobre la necesidad de 

posibles ajustes para favorecer que se alcancen los objetivos propuestos. 

Este informe de seguimiento de la política corresponde al segundo semestre del 

año 2023 e incluye los avances con corte a diciembre 31 de 2023 del plan de acción 

vigente. El análisis fue elaborado a partir de la información de los avances 

suministrados por cada uno de los sectores responsables de la implementación de 

los productos de la Política Pública de Deporte, Recreación, Actividad Física, 

Parques y Escenarios para Bogotá 

Adicionalmente, el seguimiento realizado a la política se lleva a cabo de acuerdo 

con la metodología definida por la Secretaría Técnica del CONPES D.C. en la Guía 

para el Seguimiento de Políticas Públicas y las circulares y lineamientos emitidos 

por dicha instancia. Para esto se cuenta con un instrumento de reporte de las 



 

 

acciones implementadas para dar cumplimiento a los productos y resultados de 

acuerdo con los indicadores y metas de cada vigencia.  

 

2. GENERALIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA  

 

La Política Pública de Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques y Escenarios 

para Bogotá, aprobada en el marco del Consejo de Política Económica y Social del 

Distrito Capital adoptada a través del Documento CONPES D.C. No. 23 en la 

vigencia 2023, tiene como objetivo “Garantizar el goce efectivo de los derechos al 

deporte, la recreación, la actividad física, los parques, escenarios y equipamientos 

recreativos y deportivos, con el fin de contribuir al desarrollo humano, el 

mejoramiento continuo y la calidad de vida de los habitantes del Distrito Capital”. 

La política busca promover la participación y mejorar los parques, escenarios y 

equipamientos recreativos y deportivos. 

 

3. AVANCES DE LA POLÍTICA 

Para los cálculos de avance de la política se utilizan los reportes cuantitativos 

acumulados de los productos contrastados frente a la meta correspondiente y la 

importancia relativa asignada a cada producto en el plan de acción. La trayectoria 

ideal de la política corresponde al avance esperado en la fecha de corte de acuerdo 

con la meta programada. Estas dos variables se comparan para determinar a partir 

de la brecha1 si la política tiene un retraso o una sobre ejecución. 

 

 

 

 

 
1 La brecha se calcula restando la trayectoria ideal con el avance.  



 

 

Gráfico 1. Avance acumulado de la Política Pública 

 

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2023-2 Política Pública 

 

Para el corte a diciembre 31 de 2023, el avance acumulado de la política alcanzó 

un 31.36%. Entendiendo que la trayectoria ideal de implementación debería ser de 

40.99% de avance, actualmente tiene una brecha negativa de 9.6%. (gráfico 1). 

 

4. AVANCES POR OBJETIVOS  

 

La política pública y su plan de acción están compuestos por 5 objetivos específicos 

y 30 productos.  

En la gráfica 2 se presenta la trayectoria ideal de los objetivos que conforman la 

política (barras en verde) y se acompañan del avance de los productos que 

conforman cada objetivo (barras en azul). Al comparar la trayectoria ideal contra el 

avance acumulado se puede encontrar una brecha negativa (barras en rojo) lo cual 

9,6%

40,99%

31,36%

0,0%

5,0%

10,0%

15,0%

20,0%

25,0%

30,0%

35,0%

40,0%

45,0%

0,0%

5,0%

10,0%

15,0%

20,0%

25,0%

30,0%

35,0%

40,0%

45,0%

 BRECHA POSITIVA BRECHA NEGATIVA TRAYECTORIA IDEAL AVANCE ACUMULADO



 

 

significa que hay productos del objetivo que no cumplieron la meta programada, una 

brecha positiva (barras verdes oscuro) lo cual significa que hay productos del 

objetivo que tienen una sobre ejecución frente a la meta programada o no existir 

brecha lo cual se puede interpretar como que el objetivo cumplió con la meta 

programada. (gráfico 2). 

 Gráfico 2. Avance de la política por objetivos 

 

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2023-2 Política Pública 

 

Objetivo 1: está conformado por 13 productos y la ponderación es de 21,0%, 

presenta una brecha negativa de 0,06% por el producto 1.1.1 Promoción y 

fortalecimiento de la actividad física para servidoras y servidores públicos del Distrito 

Capital cuya ponderación es de 2,00% y el 1.1.5 Centros de interés en deporte cuya 

ponderación es 0%. 
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Objetivo 2: está conformado por 5 productos y la ponderación es de 20,0%, el cual 

presenta una brecha negativa de 0,58% por el producto 2.2.3 Articulaciones con el 

sector académico que permitan el intercambio de conocimientos y el desarrollo 

conjunto de procesos de formación y gestión del conocimiento en torno a la 

Actividad Física, la Recreación y el Deporte, cuya ponderación es de 3%. 

Objetivo 3: está conformado por 3 productos y la ponderación es de 15,00%, el cual 

presenta una brecha positiva de 1,58% por la sobre ejecución del producto 3.1.3 

Oferta de actividades en la Biblioteca Pública del Deporte y la Actividad Física, para 

la promoción de hábitos saludables y beneficios del deporte, a través de las 

prácticas de lectura, escritura y oralidad, cuya ponderación es de 5,00%. 

Objetivo 4: está conformado por 3 productos y la ponderación es de 8,00%, el cual 

presenta una brecha positiva de 2,20% por la sobre ejecución del producto 4.1.1 

Promoción y divulgación de campañas que incentiven la participación y la práctica 

deportiva, cuya ponderación es de 5,00%. 

Objetivo 5: está conformado por 6 productos y la ponderación es de 20,0%, el cual 

presenta una brecha negativa de 12,78% por el producto 5.1.2 Intervenciones 

recreodeportivas en los espacios de influencia de los Distritos Creativos, cuya 

ponderación es de 0%. 

 

5. ESTADO DE AVANCE DE LOS PRODUCTOS 

Con la intención de explicar en detalle cuáles son los productos de la política que 

pueden estar marcando la implementación hacia un mayor o menor nivel de avance, 

se construyeron una serie de mediciones tipo ‘semáforo’, de forma que se pueda 

identificar diferentes niveles de cumplimiento desde la adopción de la política. 

Los productos con un avance superior a 75% frente a la meta (de la vigencia o de 

la trayectoria esperada) se consideran en un cumplimiento Alto y tienen asignado el 

color verde. Aquellos que han alcanzado un avance en el rango de 51%-75% se 



 

 

consideran con un cumplimiento Medio y presentan en color amarillo. Por su parte, 

el color rojo identifica los productos con un cumplimiento Bajo, menor o igual al 50%.  

 

Gráfico 3. Estado de avance de productos hasta la Vigencia 

 

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2023-2 Política Pública 

 

 

 

La gráfica 3 muestra el porcentaje de productos que se encuentran en los 

respectivos rangos de avance mencionados. Para esta política, un 63% de los 

productos cuentan con un nivel de cumplimiento alto, el 10% se encuentran con un 

nivel de cumplimiento medio y el 27% se encuentra con un nivel de cumplimiento 

bajo.  
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6. PRODUCTOS POR SECTOR RESPONSABLE 

 

La gráfica siguiente muestra la cantidad de productos por de la Administración 

Distrital responsable de la implementación de los productos.  

Gráfico 4. Productos por sector responsable 

 

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2023-2 Política Pública 

 

 

 

Con relación a la ejecución por sectores, se identifica que productos liderados por 

el sector Gobierno, Integración Social y Salud presentan una correcta de ejecución 

en el plan de acción de la política, mientras que el sector con más productos a su 

cargo es Cultura y tiene 2 productos con cumplimiento medio (productos 2.1.1 

Medición de la participación de la economía del sector deporte en el PIB de la ciudad 
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- 5.1.1 Alianzas suscritas  por el IDRD para el fortalecimiento del sistema de parques 

y escenarios deportivos de la ciudad) y 5 productos con cumplimiento bajo 

(productos 2.2.3 Articulaciones con el sector académico que permitan el intercambio 

de conocimientos y el desarrollo conjunto de procesos de formación y gestión del 

conocimiento en torno a la Actividad Física, la Recreación y el Deporte, 4.1.2 

Divulgación de actividades deportivas, recreativas, actividad física, parques y 

escenarios, 5.1.2 Intervenciones recreodeportivas en los espacios de influencia de 

los Distritos Creativos, 5.1.3 Protocolo para el fomento del respeto a la diversidad 

poblacional y la prevención de violencias basadas en género en los parques y 

escenarios administrados directamente por el IDRD, 5.1.4 Parques y escenarios de 

administración directa del IDRD con oferta de conectividad digital para sus 

asistentes y el equipo técnico del IDRD), el sector Ambiente tiene 1 producto con 

cumplimiento medio (producto 5.2.2 Intervenciones de siembra, cuidado y 

mantenimiento del arbolado en los parques existentes), el sector Gestión Pública 

tiene 1 producto con cumplimiento bajo (producto 1.1.1 Promoción y fortalecimiento 

de la actividad física para servidoras y servidores públicos del Distrito Capital) y el 

sector Educación tiene 1 producto con cumplimiento bajo respectivamente 

(productos 1.1.5 Centros de interés en deporte).  (gráfico 4). 

 

7. APORTES DE LA POLÍTICA PÚBLICA A LA CIUDAD 

A 31 de diciembre de 2023 se resaltan diferentes estrategias y actividades que sin 

duda aportan a las Insuficientes oportunidades para el goce y disfrute de los 

derechos al deporte, recreación, actividad física, parques, escenarios y 

equipamientos recreativos y deportivos de toda la población de la ciudad de Bogotá, 

que busca atender esta política.  

En el marco para la promoción y fortalecimiento de la actividad física para servidoras 

y servidores públicos del Distrito Capital, durante el cuarto trimestre de la vigencia 

2023 se adelantaron las siguientes acciones: 



 

 

 

1. Encuesta Bianual:  

Se realizó la difusión de la encuesta a servidores y servidoras públicas para su 

diligenciamiento, y posterior procesamiento de respuestas y resultados, para 

identificar las prácticas deportivas y recreativas, hábitos saludables y de salud 

mental, a través de un correo masivo dirigido a todas las entidades públicas 

Distritales y redes sociales del DASCD.  

Los resultados se analizaron durante el primer semestre de 2024, cuyo porcentaje 

de avance a 2023 es el 10%. 

2. Campaña de Comunicación. 

Durante el cuarto trimestre de 2023, se realizó la segunda campaña de 

comunicación, para la difusión y diligenciamiento de la encuesta de Prácticas 

Deportivas, dirigida a servidores y servidoras públicas, cuyo porcentaje de avance 

a 2023 es el 10% 

3. Galardón promoción actividad física:  

Se solicitó al IDRD que se emita la información sobre la identificación de la entidad 

pública que ha promovido la actividad física entre servidores y servidoras públicas 

de manera constante con el fin de tenerlo en cuenta en la planeación de la gala de 

reconocimiento 2024, el porcentaje de avance a 2023 es 10%. 

En función de mantener a los parques administrados por el IDRD, de forma íntegra 

y apta para la ciudadanía, se realizaron actividades de mitigación de los efectos del 

cambio climático a partir de las tres estrategias: 

1. Reverdecimiento y el arbolado y empradización de los parques y escenarios 

priorizados. 

2. Mantenimiento integral de áreas verdes. 

3. Manejo integral de residuos sólidos de los parques y escenarios operados. 



 

 

Durante el cuarto trimestre del año 2023 el Jardín Botánico realizó el mantenimiento 

de 8.141 árboles ubicados en parques administrados por el Instituto Distrital de 

Recreación y Deporte IDRD en la ciudad de Bogotá, en términos acumulativos 

durante el semestre se realizó el mantenimiento total de 40.294 árboles en los 

parques administrados por el IDRD, dando cumplimiento a lo programado para el 

año. La distribución de árboles por tipo de parque es la siguiente: 

● Parques Metropolitanos: 25.249 árboles mantenidos 

● Parques Zonales: 12.308 árboles mantenidos. 

Las actividades de mantenimiento son requeridas para permitir la permanencia del 

elemento natural y todos sus beneficios ambientales y ecosistémicos, estas 

actividades incluyen mantenimiento al arbolado joven con actividades de riego, 

fertilización, poda, plateo, retutorado, entre otras, así como el mantenimiento de 

árboles adultos para el manejo integral de plagas y enfermedades en el Distrito 

capital. 

Respecto a la promoción y divulgación de campañas que incentiven la participación 

y la práctica deportiva, durante el IV trimestre de 2023, se contó con un total de 12 

transmisiones deportivas relacionadas con los siguientes eventos: COPA 

NOTTINGHAM TORNEO OCTAGONAL FEMENINO (5 trasmisiones), Torneo de 

Fútbol del Olaya (2 trasmisiones), Hexagonal de Occidente (2 trasmisiones), 

VálidaTC2000 (1 trasmisión), Torneo Nacional de Clubes de Disco Volador (1 

trasmisión) y de la cancha al estadio Final IDRD (1 trasmisión). 

Adicionalmente, durante el año 2023, se avanzó significativamente en la 

estructuración de la investigación, amalgamando los progresos del año anterior con 

las directrices fundamentales de la misión del proyecto de jornada escolar 

complementaria. Dicha iniciativa tuvo como propósito primordial documentar los 

cambios experimentados por los Niños, Niñas y Adolescentes (NNA) participantes 

en el proyecto. En virtud de esta meta, se formuló la siguiente interrogante de 

investigación: ¿Cuáles han sido las transformaciones más notables, desde una 



 

 

perspectiva psicosocial, en los niños y niñas que forman parte del proyecto 

JORNADA ESCOLAR COMPLEMENTARIA? 

De acuerdo con lo anterior en el mes de diciembre, se concluyó exitosamente la 

investigación, y se entregó el documento final titulado "TRANSFORMACIONES 

PSICOSOCIALES DERIVADAS DE LA PRÁCTICA DEPORTIVA DE NIÑOS Y 

NIÑAS". Este compendio presenta los relatos de los participantes en el proyecto de 

Jornada Escolar Complementaria en torno a su práctica deportiva y las experiencias 

psicosociales vividas durante el periodo comprendido entre 2020 y 2023. 

 

8. ACCIONES PARA MEJORAR 

 

Con el fin de obtener reportes coherentes con la implementación de la política 

pública, es necesario presentar información para la totalidad de los indicadores, en 

especial los que han presentado dificultades o baja ejecución, dado que ayudará a 

generar los medios de respuesta para subsanar los retrasos o alertas que se puedan 

presentar.  

 

 



 

 

Anexo 1: Semáforo por indicadores de producto 

Los productos que no presentan porcentaje de avance corresponden a productos cuya fecha de inicio es posterior al corte 

diciembre 2023, sin embargo, para las gráficas de estado de avance y productos por sector responsable, se presentan en 

verde ya están al día de acuerdo con su trayectoria ideal.  

 

 

Producto esperado Nombre indicador de Producto Ponderación relativa
Tipo de 

anualización Meta 2023 Avance 2023 % de avance 
durante la vigencia Meta Final Acumulado 2023

% de avance 
Acumulado

1.1.1. Promoción y fortalecimiento de 
la actividad física para servidoras y 
servidores públicos del Distrito 
Capital

Acciones para la promoción y 
fortalecimiento de la actividad física 
para servidoras y servidores públicos 
del Distrito Capital

2,00% Creciente 30% 5,0% 17% 100,0% 5,0% 5%

1.1.2. Medición de factores culturales 
asociados a las prácticas recreativas 
y deportivas en la ciudad                                                         

Medición de factores culturales 
asociados a las prácticas recreativas 
y deportivas en la ciudad 
desarrollado                                                                                

1,00% Suma 1 2,00 200% 11 3 27%

1.1.3. Programas deportivos, 
recreativos y de actividad física en la 
atención de las diferentes 
poblaciones, en los espacios 
priorizados  para el desarrollo social 

Atenciones a personas en actividades 
y procesos deportivos, de recreación 
y de actividad física en el eje de 
aprovechamiento del tiempo liberado 
de la modalidad desarrollo de 

1,00% Constante 100% 100% 100% 100% 1 100%

1.1.4. Medición de la práctica de 
actividad física en los beneficiarios 
que participan en los programas de 
la Subdirección Técnica de 
Recreación en relación a las 
recomendaciones vigentes de la 
Organización Mundial de la Salud - 
OMS

Beneficiarios de los programas de la 
Subdirección Técnica de Recreación y 
Deportes que cumplen con las 
recomendaciones de la Organización 
Mundial de la Salud - OMS

1,00% Suma 19477 68888 354% 203773 68888 34%

1.1.5 Centros de interés en deporte Niños y niñas atendidos en los 
centros de interés en deporte 1,00% Suma 28000 0% 280000 0%



 

 

 

 

1.1.6. Intervenciones 
interinstitucionales para la seguridad 
y convivencia en entornos donde se 
adelantan actividades deportivas, 
recreativas y de actividad física, 
desde la perspectiva de la 
participación y la cultura ciudadana.

Intervenciones interinstitucionales 
para  propiciar condiciones de 
seguridad y convivencia en entornos 
donde se adelantan actividades 
deportivas, recreativas y de actividad 
física, desde la perspectiva de la 
participación y la cultura ciudadana.

1,00% Suma 80 112 140% 800 112 14%

1.1.7. Acciones interinstitucionales de 
control y registro en parques 
priorizados en la ciudad, que aporten 
a la disuasión del delito y lograr 
entornos más seguros y confiables 

Acciones interinstitucionales de 
control y registro en parques 
priorizados en la ciudad, que aporten 
a la disuasión del delito y lograr 
entornos más seguros y confiables.

1,00% Suma 1500 746 50% 16500 2246 14%

1.1.8. Estrategias deportivas para 
adolescentes y jóvenes en el Marco 
del Modelo Pedagógico del Instituto 
Distrital para la Protecciòn de la 
Niñez  y la Juventud - IDIPRON

Adolescentes y jóvenes participantes 
en las diferentes estrategias 
deportivas en el Marco del Modelo 
Pedagógico del Instituto Distrital para 
la Protecciòn de la Niñez  y la 
Juventud - IDIPRON

1,00% Creciente 1279 405% 1582 1914 165%

1.1.9 Programa Naturaleza, Salud y 
Cultura

Participantes de Actividad Física en el 
Programa Naturaleza, Salud y Cultura

2,00% Suma 7000 3259 47% 22676 11096,1 49%

1.1.10 Formación de dinamizadores 
en el Diplomado del Programa de 
Naturaleza, Salud y Cultura

Dinamizadores formados en el 
Diplomado del Programa de 
Naturaleza, Salud y Cultura 2,00% Suma 50 59 118% 550 109 20%

1.1.11 Articulaciòn de Regiòn RAP-E y 
Regiòn Metropolitana Bogotá-
Cundinamarca para incentivar el 
deporte la recreaciòn la actividad 
fìsica y el turismo en torno al uso de 
la bicicleta de montaña

Actividades realizadas en 
articulación con las instancias de 
Bogotá Región RAP-E y Región 
Metropolitana Bogotá-
Cundinamarca.

2,00% Suma 2 2 100% 22 4 18%



 

 

 

 

 

1.2.1. Organizaciones sociales y 
comunitarias que promueven el 
deporte en ruta de fortalecimiento 

Organizaciones sociales y 
comunitarias que promueven el 
deporte en ruta de fortalecimiento 4,00% Suma 5 5 100% 17 7 41%

1.2.2. Articulaciones generadas con el 
sector privado para el incremento de 
actividades recreativas, deportivas y 
de actividad física. 

Actividades generadas de las  
articulaciones con el sector privado 
para el incremento de actividades 
recreativas, deportivas y de actividad 
física.

3,00% Suma 31 33 106% 343 78 23%

2.1.1 Medición de la participación de 
la economía del sector deporte en el 
PIB de la ciudad

Documentos de medición de la 
participación de la economía del 
sector deporte en el PIB de la ciudad 5,00% Suma 3 0,5 17%

2.1.2. Agenda de trabajo colaborativa 
para el fortalecimiento de la 
economía del sector del deporte, 
recreación y actividad física 

Eventos impulsados por el Clúster del 
Deporte para el fortalecimiento de la 
economía del sector del deporte, 
recreación y actividad física

5,00% Creciente 8 8 100% 52 8 15%

2.2.1. Servicio Social Estudiantil en 
los componentes de Actividad Física, 
Recreación y Deporte desarrollados 
por el IDRD.

Grupos intervenidos que desarrollan 
el Servicio Social Estudiantil en los 
componentes de Actividad Física, 
Recreación y Deporte

3,00% Suma 44 46 105% 397 86 22%

2.2.2.  Implementación de la etapa de 
talento y reserva  que contribuya al 
aumento de la base deportiva de 
Bogotá.

Deportistas vinculados en la etapa de 
talento y reserva que permita la 
sostenibilidad deportiva de Bogotá 
D.C.

4,00% Suma 100 131 131% 1104 370 34%

2.2.3. Articulaciones con el sector 
académico que permitan el 
intercambio de conocimientos y el 
desarrollo conjunto de procesos de 
formación y gestión del conocimiento 
en torno a la Actividad Física, la 
Recreación y el Deporte. 

Articulaciones con el sector 
académico que permitan el 
intercambio de conocimientos y el 
desarrollo conjunto de procesos de 
formación y gestión del conocimiento 
en torno a la Actividad Física, la 
Recreación y el Deporte.

3,00% Suma 38 16 42% 348 34 10%



 

 

 

 

 

3.1.1. Investigaciones asociadas a la 
práctica deportiva cuyos resultados 
aporten a la formación integral de 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes

Investigaciones  motivacionales  y 
Cartografía de riesgo psicosocial 
realizadas en el marco de la Jornada 
Extraescolar

5,00% Suma 1 2 195% 7 2 28%

3.1.2. Jornada de Intensificación de la 
Actividad Física desarrollada.

Entornos que participan en la 
Jornada Distrital  de Actividad Física 5,00% Constante 100% 100% 100% 100% 100% 100%

3.1.3. Oferta de actividades en la 
Biblioteca Pública del Deporte y la 
Actividad Física, para la promoción 
de hábitos saludables y beneficios 
del deporte, a través de las practicas 
de lectura, escritura y oralidad.

Actividades ofertadas en la Biblioteca 
Pública del Deporte y la Actividad 
Física, para la promoción de hábitos 
saludables y beneficios del deporte y 
la actividad física, a través de las 
practicas de lectura, escritura y 
oralidad.

5,00% Suma 20 160% 210 53 25%

4.1.1. Promoción y divulgación de 
campañas que incentiven la 
participación y la práctica deportiva.

Programas y/o eventos deportivos  
transmitidos en Canal Capital. 

5,00% Suma 2 46 2300% 8 54 675%

4.1.2. Divulgaciòn de actividades 
deportivas, recreativas, actividad 
fìsica, parques y escenarios 

Estrategias de divulgaciòn 
implementadas

5,00% Suma 1 0% 10 0%

4.1.3. Mecanismo para la difusión de 
la oferta de las localidades 
relacionada con programas 
deportivos, recreativos y de actividad 
física implementados para las 
diferentes poblaciones, en los 
espacios priorizados.

Porcentaje de localidades con oferta 
publicada en el mecanismo 

3,00% Constante 100% 90% 90% 1 90% 90%

5.1.1. Alianzas suscritas  por el IDRD 
para el fortalecimiento del sistema de 
parques y escenarios deportivos de la 
ciudad.  

Alianzas suscritas para  generar 
mayor numero de intervención y uso 
de los parques y escenarios en la 
ciudad. 

3,00% Creciente 192 144 55% 789 144 8%



 

 

 

 

5.1.2 Intervenciones recreodeportivas 
en los espacios de influencia de los 
Distritos Creativos.

Intervenciones recreodeportivas en 
los espacios de influencia de los 
Distritos Creativos. 2,00% Suma 1 0% 10 0%

5.1.3. Protocolo para el fomento del 
respeto a la diversidad poblacional y 
la prevención de violencias basadas 
en género  en los parques y 
escenarios administrados 
directamente por el IDRD

Protocolo para el fomento del respeto 
a la diversidad poblacional y la 
prevención de violencias basadas en 
género  en los parques y escenarios 
administrados directamente por el 
IDRD 

5,00% Constante 128 32 25% 128 32 25%

5.1.4. Parques y escenarios de 
administración directa del IDRD con 
oferta de conectividad digital para 
sus asistentes y el equipo técnico del 
IDRD.

Parques y escenarios de 
administración directa del IDRD con 
oferta de conectividad digital para 
sus asistentes y el equipo técnico del 
IDRD

5,00% Creciente 8 2,00 25% 128 2 2%

5.2.1. Estrategias de adaptación y  
mitigación del cambio climático 
implementadas en el  sistema de 
parques y escenarios.

Estrategias de adaptación y 
mitigación del cambio climático 
implementadas en el  sistema de 
parques y escenarios.

8,00% Creciente 3 3,00 100% 5 3 33%

5.2.2 Intervenciones de siembra, 
cuidado y mantenimiento del 
arbolado en los parques existentes

Ejemplares Vegetales mantenidos

7,00% Constante 69661 8141 12% 69661 8141 12%



 

 

Glosario 

Avance acumulado: Corresponde al cálculo del avance acumulado sobre la meta 

total del indicador.  

Cadena de valor: el esquema secuencial y lógico que sintetiza la manera en que se 

producen los resultados y se genera valor a lo largo del proceso. La cadena es 

compuesta por cinco elementos: insumos, procesos, productos, resultados. 

Enfoque:  se entiende como la forma de dirigir la atención o el interés hacia un 

asunto para lograr una mayor comprensión de las realidades, situaciones y 

necesidades sociales, que permita dar respuestas pertinentes por parte del Estado. 

Importancia relativa: Suma de la importancia relativa de cada uno de los productos 

vinculados al objetivo  

Indicador: son expresiones de las variables cuantitativas y cualitativas, mediante las 

cuales pueden medirse los logros alcanzados, observar los cambios vinculados con 

una intervención o analizar los resultados de una institución. 

Línea base: conjuntó de indicadores seleccionados para el seguimiento y la 

evaluación sistemática de políticas y programas, a través de información estadística, 

oportuna y confiable que permite a instancias directivas la consecución de niveles 

óptimos de gestión y facilita el proceso de toma de decisiones. 

Meta: es la expresión concreta y cuantificable de lo que se quiere alcanzar en un 

periodo definido, trátese de efectos o productos. 

Meta total: Si el tipo de anualización es suma: corresponde a la suma de las metas 

de todos los años, si es constante: Corresponde al valor de meta de la primera 

vigencia, si es creciente o decreciente corresponde al valor de la meta ingresado 

para la última vigencia. 

Seguimiento: es el momento del ciclo de la política que gestiona y analiza la 

información que se produce y permite tomar decisiones en curso para efectuar 

ajustes que encaminen en el cumplimiento de los objetivos propuestos. 



 

 

Variable: es algo que puede tomar distintos valores en el tiempo, es un elemento 

del sistema bajo análisis, que es inestable, inconstante y mudable. 

Porcentaje acumulado: Corresponde al porcentaje acumulado de todas las 

vigencias. Meta año actual: Corresponde al valor de la meta, por cada una de las 

vigencias Avance año actual: Corresponde a lo ejecutado por vigencia. 

Porcentaje de avance: Si el tipo de anualización es suma: corresponde a la suma 

de los avances por vigencia/meta total) * 100, Si es constante creciente o 

decreciente: corresponde al último porcentaje acumulado de la vigencia. 

 

 


